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Ayuntamiento de l’Eliana
Edicto del Ayuntamiento de l’Eliana sobre aprobación de las bases reguladoras de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a EEDD y deportistas individuales por su participación en competiciones y organización de eventos deportivos 
complementarios, ejercicio 2021.

EDICTO
Por Resolución de la Alcaldía Presidencia, nº 1339/2021 de 12/05/2021, se han aprobado las Bases reguladoras de las subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a entidades deportivas y deportistas individuales por su participación en competiciones y organización de eventos 
deportivos complementarios del Ayuntamiento de l’Eliana, correspondiente al ejercicio 2021, procediendo a la publicación de la misma, dando 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siendo el texto íntegro el que 
seguidamente se transcribe:
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 Tendrán el carácter de material no inventariable aquellos bienes de carácter mueble, preferentemente de naturaleza  fungible, con un periodo de vida útil 

estimado igual o inferior a un año y aquellos cuya duración sea superior a un año pero su importe no sobrepase los 300 euros (IVA incluido). 
No obstante lo anterior, serán inventariables aquellos bienes con una vida útil superior al año, aun cuando separadamente su valor sea inferior a 300 euros 

(IVA incluido), si se incluyen en una compra conjunta de material homogéneo, entendiendo por tal aquel que en su uso forma un grupo de elementos 

complementarios. 
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En l’Eliana, 13 de mayo de 2021.—El alcalde presidente, Salvador Torrent Catalá.
2021/8599


		2021-05-21T09:46:22+0200
	Boletín Oficial de la Provincia de Valencia - C/Juan de Garay,23-46017 Valencia
	Se certifica la precisión e integridad de este documento




